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. EN QUE SE CREAN DIEZ Y OCHO
millones de pesos de ciento veinte y ocho quar- ,
tos en Vales Reales; y se establece una contri-
bucion extraordinaria y temporal, sobre las ren-
tas liquidas de propietarios en las veinte y dos
(Provincias de los Reynos .de Castilla y Lean,
con el objeto de aumentar el fondo destinado
para la extincion de Vales Reales" todo con

arreglo á los. Decretos é Instrucción
insertos.
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'por la' gracia .de Dios, Rey' de Castilla ; de'
Leon , de Aragon , de las dos Sicilias , de' Jeru-
salen, de Navarra, de Granada ,: deToledo , de
Valencia, de Galicia, de Mallorca , deMenorca;
de Sevilla, de Cerdeña , de Córdoba, de Cór-
cega, de Murcia, de .Iaen , de los -Algar bes , de
AIgeciras , de Gibraltar, de las Islas de Ca raria,
de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y
Tierra firme del Mar Océano 1 Archiduque de
Austria , Duque de Borgoña, de Brabanie , y
.de Milán, Conde de Abspurg '; de Flandes,
Tiról y Barcelona, Señor 'dieVizcaya-y de Moli-
na, &c. A los del mi Consejo,« Presidente, :1"
'Oidores de mis Audienclas y Chancillerías j

Alcaldes , Alguaciles. d~ mi Gasa _Y' Corté , y
á todos los Corregidores, Asistente j Intendentes"
Gobernadores, Alcaldes mayores 'y ordinarios,
y otros qualesquiera Jueces y Jastidas, asi de'
Realengo, como los de Seno río , Abadengo, y:.
Ordenes , tanto á los que ahora 8'011, como r ~

los que, serán de aquí adelante', y demás perso-
nas de qualquier. estado ,; dignidad, 6 preemi-

. nencia que sean; de' todas las Ciudades i Villas,'
y Lugares de' estos mis Reynos, y Sefioríos.,
á quienes' 10 contenido en esta mi Real Cédula
tocar pueda en qualquier -manera, SABED: ...Que
con fecha de veinte y nueve de Agosto proxi-

Al roo,
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/.~'" '. d~s gástbS de..la ,Guer.,ra', es i.S1N~~_<~,~~~,. el'ª'1~9~~"':

.
{.;~~..1";' '. .,... tria mas efecdvo , :r'inenas' castas~t1l~~ftV:~tJ,toS'... ,

_ ;','" sé -haa discurrido hasta' ahora , ,y '.ttúnB~~.i~'~:~eF.
.:~(':<.:< menos' perjudicial á la prosperidad- fútur:~fdé "la
···:t;~~· ':;: .Nadon, siempre que se própbt~ibneti.· fondos

que- aseguren la. extíneion .del eápital , y se au-
menten rentas-para el, pagó de los réditos é in-
tereses. Convencido dé' estas verdades, quandc
en el mes de Ener~ de este -año determiné la
creacíon dé. diez y' seis millones ,y doscientos
'pesos en Val~sr,. dispuse al mismo tiempo-que

r: se ~s.t'abled,ese'Un fondo, de amortizácion , que
custodiado en ,un depósito de tres llaves , sir-
'viese únicamente ~ la extlncion de áquellá crea-
cion , y las anteriores del Reynado de mi Au-
gusto Padre. Dicho fondo sé caÍeü16 que podría
ascender á un míilon de pesos; petó siendo pre.;.
eísa ahora una creación nueva para cubrir en su

. totalidad los Inmenses gastos hechos, y que del.'
bea hacerse' en todó el presente- año, hé tornado

.......... . . . ~ " . "

las providencias de que: se enteraré el Consejo.
por otro Decreto n1!Gi' dé' este di-a para aumentar
él referido fondo de amortlzáciorr, de ~inanera
que ascenderá ~ la considerable suma de dos
millones de 'pesos fuertes al afio, IIgua-lní.énte he
procurado aumentar las rentas órdinarias en la
ptioporciori correspondiente al, aumento de gas~.

) tos "qyC han de' ocasionar los" réditos j no' pu-
diendo dudarse que el. recargo temporal dé la
Sal, el mayor precio del- papel sellado" ; el
qJ.latro por' ciento puesto .sobre Íos sueldos' y

pell-
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pensione,s, 'y~,Qtrasmecfldas ' que' están ya 'adop-
t$;dR~:q'yr1se'dr.án estableciendo, son- m'as que SU~
/iGkntes para' 'el 'pago.defos-' réditos del' Capi-
tal- invertido IIy del <fuese necesita para todos
los gastos' extraordinarios del presente ano. Ellos
han 'sido gr:ll!ldes', Y' deben serlo en 'lo que
resta t de, esta; Cmnpan-a; y siendo indispensa_
bíe 'preparar desde luego los" niedios de' con:"
rínuarla con el esfuérzo y vigor que son' pro-
píos de la !'1Nación, y de -los'" grandes intere-
ses..,que .derfiem.de, despues Q@ -'haber oído sobre
el~';SUTltO ~ I1).i Couse1o Real. ,y de- haberse
nl~dit.:¡ldo sea~ia:meElte,:lamater.ia ..en el de Estado,"\ ' h

hé"'nesue1to~ cOlQfo'rmaridomecon~elfparecer de' tan
sábios Ministros', -ia creac;ion de ediez y oeh0' mi ..
Jlon~es':deP€&o'S, de ,á'ciento véínie- y óclió quar-
l<)S"J en-Vales;. Reales, en esta fórma: l){jce, mi- '.',-.
Ilones «le pesos t-en Val~5' de ciento y cincuenta,
~ llds·~'se]g.mtÍl1ones-',re~tat1tes en Vales' dé -seis- _
eie.i1tDs. Unasc.f.0'oJro"S·-iempezarán "-á correr 'el día
q'nince desSep.tiembre del pre·s€nte~.año _,1 desde
.e.lr número- 'ciepto, ttehlÚl' y tP€SI mil qnhlientos
uno , rhasta .:el de dasalentos VeIIite ~y~tres4 rníl

,:y -qúinientosf, .ajnbos ,inclusive, que son (los',que
~orresponden ':..segun larnu~eTaci0n de f'as.I::tilte,r
flotes 'Greaciunes , r con ·,e) interés de- quatró' por
dentó al añ6.:","sin 'mas .gasto. de cómision ni ne-
goelaclon ,-~pues ~se"ham .de. poner 'en T€sorerí~
:Y ~por.·ella §e 'les ha- decdarcurso Is~gun -las. oeur- .
.reneias, Esros ~hue",c>'S::.Vsíes estáran tambielJ fir-
,mad~s! .de est..ampilla .de "mi Te'sorero Generál en .
.exercicio , y de] Con!.~dor de Data, de Tesorería,
~ s~, ;J;ict1Q'V-arán.desd€f;i-quince ~de -:¡\;gost<9.hasta
:treinlia:H¡Je~Séptiembl".e/~del afl()J.p,roximoiy', suce-

~'2 si-

\



..sivos , '~QntandQse~sus íntereses 'desde quince- d~
~Septiembre hasta .díez d~l mismo. mes=del vsi-
guiente año , y. 4~J)iendose· observar 'puntual":'
~mente _~pn ellQs ·10 prevenido en, (la Real: Cé.:
.dula de veinte de- Septiembre de mil setecien-:
tos y ,ochenta ~ y~en las -demás AÓrdenes·y de":
claraciones que tratan del cursor , r.ecepdon;
.endoso. .Y: renovacion de los Vales,' d.e aq~€U~
y demáscreacion~s. Tendráse entendido' en'~l
Consejo , y e¡rpeQ~rá laCédula ,correspondien-
.te: En San Ild~fón~Q á veinte y 'mue'v'e 'de ~gGS-
10 de ~rni\ setecientos: noventa .y: quatro :.E Al ,r

Conde de hlLCañaaa." Al mrS:rIIO' :tieinpd.; :-y
con la propia ...;fecha, hé tenido. r.á, pien comu-
nicar al. mi, Conse]o otro Rea!rDecreto·.,:',~uyo

, tenor y. -~lde la Instruccion 'que en-él se~refi:er-e,
OTRO REAL DECRETO. es corno se sigue. t~Los grapdes'esfue'rzos:lí, que

nos obliga el furor' y ,cegiledad-de:11l!1€stro5 cene....
~igos i,han óéa~jonado gastos ranlerecidos é'in1~
previsto~.7' queJp.~ sido indispen~.able· recurrir' á
otra Lcreacion ;de Vale,s Reales', t .hasta en, cairti~
dad .de: diez y ocho millones' de' pesos para 8U~
venir álos gast.P.s de latpr:esente; <Dampana. Este'
recurso "ha p.are~ido el nías expedíto :y menos
gra~os~ al,EsJ;.ado ,,~c@ntal 4_e' j'lpe á Imitaclon
de, lo -_q~e se" practicó lJar.a'-la ereaoion 'del mes
.de F~brérQ d~este ano ~ (Se:establezcan arbitrios
y, rentas que .(ase.gur.eu·'"~a~~extine!Onfd~los capi-
taleSr, y el pago de los irrterescs', -=administ1iandps~
CQn illd~pende.neia;y t(jtal separaciomde las rentas
;ordiF!~ias de-la Corona,') 135 qüales1;siendo~~omo
son, pt;pporciQpadas ,á {o' <gas.t'os ~~argas' regula-
¡es i~P13eden'y deb~n and~r::separaaas" de todo lq
con~err:iente:.,,'á-:lps· extrao.rclinarios(~dispendie>s,~-de
le . '_" t la
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',la Guerra.Con esta consideracion.,' yA' paraconso-
lidar 'y asegurar el pago de las deudas y' empe ....
ños 1 á medida que Se -vai1 contrayendo ,=:: por, ser
este elrnejor medio de mantener el crédito" sin
dexará la .Nacion y sus .acrcedores-enrel terrior
ó la desconfianza )que podría inspirarles la inoer-
tidumbre de su verdadero estado , 'liabie!l1:duse~~
propúcsto diférenccs arbitrios y recursos' di-iigr..::.
QOs .al aumente del fondo de araortizaciorr e-$'ta~
blecido por mi .Real Decreto .de doce dé1 El¿ero
de este año, Ios hice exáminar en ln~.Coinsej'0::de I

Estado, 'el qua:l; teniendo' .presentes las If-g1l'rrn-d-es
cargás 'á que'~Ias'Jclªses~mas 'pobres de· la 'Na:'
cían" contribuyen con. BUS . personas y~-bierres,
creyó, _.que las' relativas al ~-pag.0Jj1i_,exti3:\lcipn:de
estae deudas e~traordin9.-rias r, debían, re.c!ter::p11'iI!.l.
cipalmeníe . sobre: los '·Y·as:allos pnarcei1da.d~s-Tqmé
viven' ...l de SUS" rentas. ~. ~ao:riiof esta¡'Jclase.G!s.Kpr~:...
cisarnente la eompr~hendida"€11l:aa oontribúcion de
frutos 'civiles , resuelta p'üü mirlAugusto -.P.a.~'tr'en
su Real .Decreto: de, veinté j¿ .maeveode ...J!U'IlitoJd~
mil setecientoa. crchent,!1~J)tcil1C@ bysn?:~ ¿aI-ro1:a
flOr .bien e'stableci~á,; sino err: :211gU1$as! .Brnw.-incras,

·habiendose :vistor, adeIJiá5J~"no rS.IEt' ~>¡t.Jje.cesal'~o\~ar()
poc.q-- que .hae _proáu:ci-d<5f"por ')€sta-:<)cau~g¡:.para
aiender ~á los) gastosny; oQliga~wn~ dtrdfnmüas~
fué, de. .pareccrv q ue .. debía -:$upriNliEnse:, e:.s{ahre--ci:eiri:~
doserotrn ~oli)Jtfib1i1(iú>njeX'1fraovdillarm y <tempifral,
é<:Jl1Ji{ preclse; destino dé~átiln.6RtaT': el ffontld: de
a$l10Jljtizn~i()1l~~baK:Q'rriuevas reglas:;¡¡y 'c(Í)n!iJ: en~o,¡.
sien ;~p{)rah()r,a:'f~á_5qloaque11~S!iE-r:0vh)~i~s[fbd~
que hl.¡otr.al ses impU!s~- Nd~rr:utlitq1q<f,(ªp1lt11iarme
de.e te'U'Jict":uUell:1trntl c:enfIDÍ" neo 'ro mis:Jpat@-l'Ía~es
deseos'fde a!l.ivra~:/ew~quant(irS'dJ posih11~~Q~mls
~ ..A a Va-
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.:vasallos pobres 6 menos pudientes; por, Decreto
dejeste dia, dirigido á Don Diego d~GardO'qúi,
mi' Secretario de Estada, y del Despacho' U riiver-
sal, de. [a .Real .Hacíenda 1. hé venido -en suprí-,
mir ..'.1a~expresada contribucion de frutoS ei viles,
corno lo rvereisven la copia del citado' Decreto
que acompaña ; y en 'establecer otra extraordi-
nania yt '1emporal: para la redcncíon de M..ales
Reales...;,_corriendo enteramente 'su cobranza tÍ
cargélJ_ del .Consejo , .como 10 estiá- .el <Jiez" pÚE

ciento- de"- propios; á: fin; de 'lue Jamás puedan
eonfimdirse sus productos Con' los .demás de mi -
-Real rHa_ciemd~L;,_~ de _que' por ningun título se
dexe efe empfear.preclsantenreen eb9bjeto1para que
:Se jmFQ111e~,.debiendo arreglarse su recaudaclon,

. qúi~;emltezará. desde' el presente año', á Iaadjun-
tst .Insmiecien riJue os ~ómuníco_, •cuidando I'eS-

C»tlpulosamen~e "el C?llseJ6 de que ,á 'su ~tiempo
~~ 1l"einÍt1-ahAo::, f<»ndosLa1 depósho-do 'amortiza ....,
·crOJ!1,,~- bFanéa~eneste negoclo ;·.ep que 'tanto se
ii1teJ!e:5ár.la:~~causaLpúb1iCia·,íco1.iJtoda. la vigilancia
.~M;ti! es ~r()pj~~d~eu zelq~~;para que_lluncadexe'oe
,verlfibar.s.e la 'e;x~!¡;}CiOll.de :Vales-:ettJa form'aq1ilO

estáepre.veni.cla::~n la:iritel1gencia. de que para que,
.s€'~.¡nayoteácada 'ano,' ~:}a Naclon se:libe14!e quan~,
¡o:;anteS'....de (}S:.ta\~lurg.!1Jt:de: ,susi11!t~Jeses, se remiti-
rá-ti:eli~~el'-preseni'e7i y -los~sucesivos ~I- tnis!ll-o de-,
,pósit9 'siete' JmiHóhés' -de 'ealés '; con. que. en .yir-
):ud:' de Breven~ontHlc~' (contribuirá el :Estado
E~l~siastica'·. ,d~ 'vía d€, subsidio:f,extra()rdlLlario
41astq: la'lQÜl'l .extlnciórr ';,A~ 'que) 'l1-~l,se:tardaré, mu~
.'cho~'tifimpo::.;~pJiaie1).dd-:-reg;uIarse;' em mas- d; dos
:miU0ues de' -pesos ¡fuertes anuales el producto
que darám lo~ arbitrioslaplica<~los iá ~ella: Y:como,

. ,-- .
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por otra parte se hallan ya establecidos también
con separación los suficientes para el pago de
Iosinrereses de los Valescrcadds eu

o

este ~ño ; sin
que haya 'que 'tocar en lase.rentas ,~0rªif1árias;
hay. mayores motivos .para esperar que:rro tQ}ex:én
de correr -COIl'_ el crédito, y estimacion que 1e:S
halo dado hasta. ahora la confianza pública ~de' 1~
Nadan, y la ~~xactitudy puntualidad del).g0bierj-
no; Tendráse.cntendido' en' el Consejo:,iyy·lexpe-
dirá :.h'll Real Cédula y 'órdenesacoirveriienree tí sil
cumplimiento ~dándome ;c?e~1ta-de todo 10 que

,OCUrra en este: asunroj por'/mr"¡Se-cre(aTía ·de.Es-
tado -'y del: Despacho-Uní versal ~de<M¡acierlda.En
San; ~ldefons{)':á veinte' 'rj nú~e<o'ae :Agosto de
mil screcícmos.noveraa. -y qnatroc Al ::Cónde de
la C-a-n,.Jad-q-') . JO .. -rf""¡:::..r'V,,') L'é1'" <', _ ~;::r ..... , "..... ~ ". ' 15...... _ ...... ,,, .J i .....

. -- '. E' # ~ ,- • ,. - ~ • ~ • f, #;. iI' 1.. ... -;- ,t' " . , • r t.. '.. '- 'L) ~_. .i" o i¡ ,J o,. -' ~_ e , ¡ _ J ¡ ,',_ ~

z NSTR'Uoel:0·N c._;'t0(r;¡J1F~,-S1}g ,-rE.f4" to3)'-!1
~ u

b ,1 l. .J ....] '" '7..'.: 0. :,fer;var- j2arq ...4 ~rttfau{.{f{flc~(j'J1¡~7?e"a-..tC.fJPJt'('zV;.u'CZon
extr aorditl,a,1J.~C!:r..fo~r;~1tfl:f0.!i.1!t a~ "liq11r~dq§~-gJ; lqs:,Rro:
pietarios , impuesta temporaltrzente en las veinte
:y dos Provincias de lo~){cynos de Castilla y Leon,
con el objeto de aumentar el fondo creado por Real
Decreto de f 2 de,Enero de 1st! año , parq,la ex...
.• • 'J~ T'T r ~- TJ'.""c..'f; -_.t ,,,'.,,. .1"7' ...... < •• > • '-, tmczon ue ra"e.f n.~a¡.e.). ':..- c~'.¡ ".:. -;.....

.. .. "".. 1',1'[ e -... ~ .._
• -- A- -../ 4 '- t ~~j 1,: -' 1 ct 4

...! ..):,Esta c1D11tr1bud'E)'nu~trQorQinaria ~)xa ede. du-
f3lf Isolamerue-hasrai 1al eEfihqi&0de losrfVales á
qU€..rse '(.~pHea-.,:;y;hátR0:er reriae-.l)'J,sonre Itodas -las
reatas J proce·4el1-tes.Jde~~\rep.damltiltos d~ tierras,
fincas, censos , derechos reales "vy.,~.dúri'$Ó~'Ciolia.,...
les, &c. en los términos que se expresa en los
capítulos siguientes. .

A -4 l.o~
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.,,,~ ~.:;':.c:~l..~ .....,_o¡ ~ •• .l~ ~.. '""", '.;..1~: lo. L~~ ,.~"'_ ",. ~~~ J~ ~ ~ ~
'ii.h ..~~. dueños ,de haciendas de fr:.lUQS .de-la ,~ier-:
.ra ·cl~d~.s·I¡.en-arrendamiento pagarán; ~:un·sejspor
;.cient;9>,,/¿;·el precio . (01e éste; per<;>....si .Ias . cultivan
~Qr~:sL,-;6·. de -su .cuenta l no pagarán 'nada" PQr
etPQra ;~,-~ntendiend6se. esta excepcion r.con -arre-
<!-lo··árd<)(·!lde' prévíene ¡et capítulo-g i~ de. la-.RealD· . ~~ ~ '"4 .¡¡.

~Cé,dtJ1a{d~'~..de ..D:iciem~t7~~:_de_178::0" (cuya ob-
tSer'vanGla..illi.a·.,cle,· sernla. mas exacta: y .escnupulo-
sa :" imt~dl1},S. 'M'o} no ;91ispt>nga' otra-cosa) .e.p.\de-
-cir,, ·.que: si::lQSJ.dueños···q pr..opietarios de tierras,
:..ªc,~QadQScl~TS~..C0h traeos .&:~ájreridatniéntos pendíen-
tes qu'¡s!e~nJleS11>0jar' á.~!osla~relldadQtes ,CO~ pné~
.~t~xtg)Hd,e=.cultiva.r.nla~..ti~rna:SL,;por,.sf(mismos, :110

se les permita absa'lutamente' sino ~é~n~l~lJí't~en
eJ10s la circunstancia de ser antes de ahora La-
·braaor~:. onel?ganaC11~<' e l'añ6r~dfFespóridrel1ú~-"
y. 'al)1ni:smo ¡tieinprt":r~~sjdetrnes~':elly10s~Peebíes-en
"'cuy'~,00\t~rrítotio-á 'se ~há1ft:frllaS~\tietr§lsi~,\"~';,'\\:t;;)\

. t 1 ~. •~- .~._-.... r,' T ~,",,~'t í;.:.,\tr ......."',.\.1t,. ...~-'.:" '(". .J¡I) ... ' ... ·n -.~~~1'~ ")1 ,t;", ·\-·'t~). ... ,' .. ',,\~ <: ~ J •• ,\ 'l: ..:, \,:.l"'""-' { IoI.'~.\-.'."I ~ .¡~'l..,¡, .!,

"t l' 1It;."~ . ( ....'="... - ... ~ '1"'" ",'" (".)~, ~! .\."~'~- ..~,~ ...~.- .....,

".: .j. \1, H' \ . .1 ~ \ M..·· . " J .._ Q.:l~ 'J\ij v'.' ., .•I\.~'j(_
_ V'C -r ,ro ,,~.' , '
• 's , i.. "\S-, \, e t) ,""" \'\Í\ \y\\ .... '<'f.\:~~, ~,', ", . \)'~-
.,. f" ,¡¡. .~.. .,1-1 '\.: . '\ ~ .....~... ",' ". ~ ~\.~ 1 'v:' •

. ~,\;, "'~. Ñ_ l' f ~ ~"\1'"' .\ ':..; J;. I~;J; ~., l.'". 1f' .-. ~¡ .: ..... ~:; ~\,... ~.. ~ ty-.."t>i-.fl.·...l' t ... .).. :. 'olI,.j.., •• ~ ,1. \1 "".i~, .........",- ,: .. __ ~ ..,,\\) t ~._J \. t ....~..,.,

El mi-smo seis por .f~~1?Fq~~J1tl:gy ~¡gg~r á
los dueños de derechos reales y jurísdicionales,
yá los tengsaadados-en <aJi:rendaml,€nt~, yá los
administren por sí , 6 de su cuenta) debiendo
-en- este, ~gL1n€toi~as(J;:JQnbrarseJ.dl<_sers) par \,tien-'
~ d 1-, .~,\tl: ,.. ...u;· .;.l d 11 p' .'ao ~ e \JpE\U't.iU'Cf1tOl.\lJ.'qUluc¡~} e 'a ne1Flta::i"el'qual ~a
,:dé seboel ~qúeareswltetba»aclds ~ala'ri(ds;Jy0ga&iE:r$
,det' SU! admiiiis~üd~lr.',"? qtlie5Ílo;'deh-eny.exc~d.e:~iQ:el
...t. t.. 11.~ - . F" 1.~fez:pt)t'LPl~nto.B~.Ll,;~1 (J.' n;)~', ¡, .

p ~ r
2.)': n~ Jii:/.';¡'''";.(. :''':f; ~a .SK.f -' ?Oft.f..fD [~j.: él '" Ij

."
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A· los dueños' -::9-ecasas.y. artefactos, que.rlos
tengan dados en.' arrendamiento ,:.s013· 'se 'lés· ha I

de cobrar un quatre P9r .cíento ,·.del,~precio! de
éstos , procediéndose en' .el concepto, de que no

- I . . 1\ . • . . • .

-se les ha de e)ogu; por "ahora nada, SI las ha-
bitan Ó .usan de ellas de 'su cuenta,

- ,, .

_ Esta-contribucion se ha. de cobrar también
, -

en los subarriendes.del.aurrrerao sobre el impor-
1;~. del .arriendo ~;.aldÚ: quando, ~las fincas seaiJl'"' de -
las .exceptuadas -én.:los al{tfculas,7S~Y<-8/" L ';'-_ ~ .~~

. ;.-. .Quando losrareendamíeatosv 6 .rentas !suje-
ltá.s áestá , contrihueion s:eanriá"paga~ en gr~no&~:"

. • I .. <f :7 d e- if-fi"'" 1 \JL otras .especies. en parle-;;:..~ren tto :~,,' .se~f.renu~~..
• I • "'···.f o :1,: • ,-erra su-amporte aiJtll)il€re:.; 4;1f»)f- 'eWi"~reCIO .CO.m:t4J.'l~

del año, para. exigir de este valor el tanto por
ciento correspondiente; .advirtiendose para evi-
tar toda duda, que en las rentas y consumos
qtLte.'"' esptJ.S!s.. e)~:~C1*t~nJ9...s~~lieñpsde Jas -tales
espeeie~ ,~.ha1;1,-d~.~s·~·iisf.ac~r,rl~s' respeétívos-dere, ".
Qho~~d~i:Alcabalas.:.X~t~~i~lop:es.· :,' <jJ,:; ~>.ü"- -i;

l ,. '. .. - .....,..-,"'" .,..[,..~).a '.!rfJ~¡; 1;': ....1"", f Jo' - J: t J.. .' If,.. . .

M ,'i ;NQ~~se<~comprehendeu. en. ,·~sta·.,~\contribll:bi¿n.',
las.ihactendas, reptas}" censos, rca~a.s¡~j'J.artefac~~~
tos que poseyese eLEst~d9-·E:(nesi~Stie~Ol~ltes,.~1~,.·:
- j"'\/ '.' . i Con-

....



Concordato , ni tampoco los bienes de. primera.
fhndacion que se exceptuaron en él, debiendo
-erítenderse. ·táles los de una: Iglesia, Cemunidad,
ó Congregacíon eclesléstlca;e <1apilhi ,. ,Hermítá
y~Lugar .píc.quesécrige con autoridad-del Or-
dinario, Benefício, ó Capellanía colatisa-; 'pero
todos los demás bienes' adquiridos ~ 'Ó' que ~le
,pertenezcan ,por derecho personal ,'"'eS"talán.sw.-
jetos á ella , asi como 'deben estarlo los prime..
ros de estos á las demás contribuciones , segun
Real 'Cédula de r o 'de Agosto de 1·793:. de-
clarando que aquellos bienes exceptuados son ,
10s. únicos entre que, deben repartirse .las: cargas
establecidas con autoridad Pontificia' sobre todos

. , los' Eclesiasttcos y j elcnuevo Subsídio.. ~" ~~

-
_ --!.ratnbien '_quedan;exéntos .caé dich~ r: ·eóntti:-'
ltüciQn los -arrendamientos y .demas ' efi.1etos <fa
las' Encomiendas nñlitares, pero no.:)05 .bienes
prpp~os Ji ...pa~rimosales de'.los Comendaéoresic

• .", h.

.-t ·1-2: .:;.. ~ .1,); .: 1"~. .J.~

· ,/ ~Si.las fhrcas j. Ó rentas sUjét-áS' á ~€stª contrie
bueiom tUiVi:e~~n-á'.fávnr de; 'persona :Qo" ptivi1e-~
giada algunos 'censos.,.,y cargas -hipóteéarias y ·s'e)
cobrará fel todo de la contribución del dueño de

1

la finca;" quien egecutirá. el descuento corres-
pondiente al acreedor censualista : pero si las

, .referidas -eaegas pertenecen A-Í 'personas; prív.ile-
gíadas , se:devoIverá-:á..éstas "la parte J qU1@ les ce))!1
tespollda:jusfificanoofo ~debiaameate~:;:~r



Aunque esta Jmposlcíon es absolusamenre
dlstlnta de las rentas Provinciales, como' en las
Admínlstraciones deellas se hallan' todos los an-
tecédentes j réc<9.gidos. paFa la 'exacdon ~ de . la

.renta de. frutosL-.civj}es.'qáe'se' ha suprimídc', se
-continuará por cli~has AdminÍstraciohes.stf ;exac-
C~Ol1baxo la inmediata' dependencia. ue 1Qs fu"""
tendentes y. deL~ConS'ej0~,1-"; __o r - .

\En los puebfós.: -C:fíóabe2tidós Ji~ e e~'
encargadas las: Justicias de recoger' Ias relacío-

. nes .de las haciendas;'. rentas: sujetas á esta
contribucion, Y hecho esto, que ha de ser con
t-a "ina;fl'r_~puntturr;d:atl.'Ji.a i>asatál$":!Í ·l~ JAGmi-

l \ ni s"



nistracion de Rentas Provinciales del Partido, en
donde se formalizará la liquídacion del legítimo
adeudo. ; , -,'",- !d ,

13.\'l~ ..
r
L' '

~;va~uada ,la liquidad on con la claridad. y
distin~iQll que se: requiere, 'se enviaré á las .mis...,
mqscJLJ~tici~s 'a efecto ,~d,e..~que:pt,aetlquen. el.có ..
brQ ,¿;;Y.l. Qppduz;can el- importe á..laf Tesorería ..del
Partido al propio tiemp.@j>q~e~·trajgan el de; las'- -
otras contribuciones '\ y el diez por ciento de
Propios" abonándolas na J. quatro en compensa-
cíon del trabajo que les producirá este encargo ..

:'t,~.J ~'::-"f ~-~ L' ~

.;,..

-·,11 ~Ot ,s.eJ4p~Hgar4i 'JQ~la.s. JU8lJicias a,.p:re?entar'
n1J¡~ya~Ir\?JaQiQ'~es,,¡5qr .cada -año ', pues por::.Ias
p~eSfllttda.B p(Qf (cl; 'primer.o se -harán las respec-,
t-iy:ªs¡jiqqidacipn-e,s; _y estas, mismas, JCompre-
JaeJ1ci~n<;l~addo~ los. ef€~ctos sujetos á- hr~contrii:
bU~~PoHdehei.án·~énvir para los, ~añps s1.1c~e?ivbsl
t@tl J)ol,@,Ja.icdifel\~l1ciaiq1:1e prcduaean. BlS 'varia~
cio~s '( ~di\Ji@r ,d~betá..u,enviar 'FaZ<DllpUt1tui1d YJ
e~~c~~l:9e-+JB:p~~s ~~menos arréndarriientessamae
yor ó menor precio de....iellos., .mayor .ti menog
producto de los derechos reales y jurísdiciona-
les, tercias y díezmos-, -mas ó menos censos re-
dimidos ó impuestos, y mas baxo ó mas alto

~ • ..,l lsltg . f", •• e¡.!~C'Jo~W;,e¡.Ij',. ~ªnt7ª7)g;e$peciesf.:- ';



de Rentas Provinciales por cuenta de la Real Ha-
cienda , se practicará por ahora toda operacion
por los dependientes: de las mismas, abonando-
les por, V€,ste' trabajo _extraondinario á dichos' -d¿':
pendientes , y á lfiS' deIas ,Contadudas,~de Pro::r
pios s .donde se romaráIa razon. de todos los pa:~.
gos , un dos por ciento xié toda la' cantidadi'que
recauden.: r ' s ' -¡ '~,-' • !

" 1'6 0, ' ~ -,. .9· z r; ~

,
,;' !:.II .J'.... ,,\";( ....

• J

" ~ -.! . ,
E-u los' respectivos puebles: del: Reyno én

g;ue los dueños de . las hacierr~as-..a~r'eñdaaa:sír Y ,
d~más .efectos sujet:~s,á estal cpntr:i:bláGion que,
tengan :eu'...ellos ,;~esidau enl,: otrosJ" ,~se'$ obUgar-á
á los ~3rr-e'1~4ador,e~por las, Ju?tiéiast rl'ellas·:liú:':

, 1 ~' · >.:l !." . .gareS ~nr'qtle estaa: as' nacieuuas a. q1ít~,;en'cuériHI
(leja. que tengan: que' satisfaeer 'á los' duefios! por

.J •los arrendamient:o$ , ,pagu~n dicp.ac.iGootribúcidti",'
recogiep.do' el- competente ..reciho .p.ara 'ptesentát1:o
en. part~~de- pago á; los dueños ·:de.l-as ffaciéfl.dás~
qtiielje$..lQs.ad~itirá~.deduüi~ndo su:.hnporte del
de los'urrendamiéntbs, 'sin qu.~puedaadmltirse
sobre ,~llo escusa ,ni acción ,.alguna. 'j:J 'J.' " :

. .
J..! :~ '{T l;-' i..,_,~A..J..

• ....~ __ .~, .... ,i • ""~
. f 1. ~ t) :.i~} \~

• • ,;..., • ~ 1( , : _. .. .. - " , -

'-'~ Contra; las jfusticias,mofosas a!) l{t<-·presel1":'
taciou' de Ias .re!acionesen [a AdmihístraQiori~
y 'en, .el cóbro'i 'de .'la C011tr1bhci0~ tWspues- ..?~
liquidada, se procederá baxo .el; 'mist.n0 "óf.Qen
estaqlecidQ para: la, cobranza de' ,débit:-cf.s·.rRéále.$
en la Instruccion ",Y. sus .declaradones·1"-;de trece
de Marzo de mil setecientos veinte' Y'- cíneo... '~



... ,

r En los pueblos de Admililistraciq1t., han '.de
flxar edictos; los :-lnmndentes,' 'y Sub(h:degádGs~
pat:a que. en el preeiso y -perentorio tér-rtiino de'
qrQ~n.~e,diús; contados, desde-fa publiG~ibl1. de:
giéhos edictos" todos los hacendados. en ,'€f pue-
bló~y su término, prese"nten por sí sús",«rreñ-
dadores 6 apoderados' .las relaciones de las ha-
ciendas 6 rentas que posean en dicho término,
~~ el "coñ~epto cleHlue¡ pasado. este 'plaio !'sll1 ha-
Qet1Q" hecho , se' prdcederá al \ -aprérnio militá~G
i,~la e;x:ooGionde .rveinte 'y ,..~inco ducados a~
m.Jl1t~." -con ~..1o.demás que haya '"lug.ar¡ ,_y', 'á'Cié:'
ble-' :peila ~j)il~<et ~lle se ..verifique algurra'l@crrlta'::
~i(¿))1"r fr,aucl.ltllen·ta::.Tambi~n' se ' obligatár;~ ~a'X~,
d~')as· .mismas~ pena,s\,.á todo: ai~rendadQr~6.1pa-
gader ' de:.eenso], foro ,< oarga; ó renta.'-de .'quáfJl
quiera, otra .,de1}omiu'lcion ",á r presentar,,:t€l,ªciprt
Jp.ra..da ..~ ld ...que,cpaga, a.n;ualmente; ~. 'p€5r' ~~qti~
'causa ., 'y-ÓÓ: qné tiempo, á'&ql1'iéil, Y sLes!-Ecl(.l
~iásdco ~ Secular. ¿vecino, 6- -for~sterQ 'del, Fue...
blo , debiendGHayJsar siempre 1 que les aumen-t0.t1
Ó disminuyan las tales cargas ó arriendos, .6
que cesen en ellos. Fina:hnente, si para evitar '.
qualesquier fraudes, es_timase conveniente el Con-
spj.9 .JJac~ñ que, se presenten~ laqas' fas;-escrituras
pe- '.arrendamiento; ce>ncediéndo alguna. rccom»
PCfnsa·~á,rl~sqm:e ddatar.en <6yusHficaren qualquie~¡
falsedad e~~¡~lIas, po:drá.~ acordarlo asi, ~ó torrra:tf
q!1.ales.q~i~a-otras medidá~;oportunas, al objeto
g~.i<iIu~·Jestg.~contribuCion -sc{e:xya. 'Con la. i.é{ual..;
dad: 3L:.f;xaetitud ..de.bidaso _J:. f

I
!
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'~sta coñfflb.UC~(1)"exf:taordf1.1a.tla:, y tenlp(hfa~1.;,Y~'~}~?:d~r:",'":~,

deberá (tener lugar 'desde 'el. pres~nte,',~an;~-)~t~S~' , :~~:~~t·'~~\
pecro á que la coniríbucion de frutos q~yn.es~:ce.."~, ,',,;~~:~,;,,;,," ,
sará en fin ,dé 1'793, segun ~se ha dfgnad~: 'de~~~"~':T';::;P' ':

clarar 8. M." debiendo los Intendentes recurrir "
al-Consejo en qualcsqúier dudas que se lesofréz-
ca sobre su eonténldo § y consultar este Tr'ibu-
nal 10 que juzgue digno de la .detérmlnacion de
s. M.' por.Ia Secretaría de' Estado) ji -del Des-, ,
pacho Uriivcrsal. de .la. Real Hacienda.

. El- Rey se .ha se't\fido .aprobar esta- Instruc-
( cion, San. lldefuuso veinte y nueve' de: Agos:t ~ ,
de mil seteciemos fioventa j quátra: Diego ae
Gard?q~ ..._, , ',_ ," j', . , ., •

P'ubli:Cad05 en el mi Consejo tos:Reales- 'De'..;
cretos é ,Instruccio$l.. insestos :/se·acordó su eum-
'plimicríto , y conforme á 10~expuesto PQ~' mii
tres Flsea!es;,'expedir esta' mi Cédula, Po la
qual os mando á todos y á cada tino ,de vos en
vuestros lugares , disrrítós y jurisdicciones,
veais , guordeis j cumpláis 16 dispuesto en ellos,
en la parte que respectivamente- os corresponda"
á' cuya' fin daréis las órdenes y providencias que
se' requieran y' .seán necesarias ,: arreglandoos
por 10' tocante ,al primer Real ,Decreto, que ira- ,
ta dé la creaéion de Vales' Reales, á ID pre- ,'
venido' en. la Céduia: de' 20 de' Septiembre
d~ 1780, i declaraciones dadas para eÍ curso,

, recepcion , endoso' y .renovacion de Vales de
aquella y demás creaciones ;, por- convenir así á
mi Real servício, causa pública j utilidad de mis
vasallos' .. Que asi es i111 voluntad, y, que al tras-
I '

Ia-




